
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI 

Cali Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

ACCIÓN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL 

(LESIVIDAD) 

DEMANDANTE ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES  

DEMANDADO AMPARO ORTÍZ DE VÉLEZ 

RADICADO 76001-33-33-001-2018-00232-00 

 

Auto Interlocutorio No. 524 

 

El presente proceso fue repartido a este Despacho Judicial el día 10 de septiembre 

de 2018, siendo debidamente admitido mediante auto interlocutorio No. 1037 de 

fecha 27 de noviembre de 2018. 

 

Posteriormente, mediante auto interlocutorio No. 599 de fecha 13 de junio de 2019, 

este Despacho dispuso declarar su falta de jurisdicción, teniendo en cuenta que los 

tiempos cotizados por la demandada pertenecen al sector privado, considerando 

entonces que el competente para conocer del presente asunto sería la jurisdicción 

laboral.  

 

En vista de lo anterior, se remitió el expediente a los Juzgado Laborales del Circuito 

de Cali, correspondiendo por reparto al Juzgado Sexto Laboral del circuito de Cali, 

quien, mediante auto interlocutorio No. 194 de fecha 05 de febrero de 2020 propuso 

el conflicto negativo de competencia. 

 

En consecuencia, se remitió el proceso a la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del 

Consejo Superior de la Judicatura, quien posteriormente remitió el expediente a la 

H. Corte Constitucional, basando su decisión en el artículo 14 del Decreto 

Legislativo 2 de 2015, el cual adicionó el numeral 11 del artículo 241 de la 

Constitución Política. 

 

Finalmente, el conflicto de competencia fue dirimido por la H. Corte Constitucional, 

Corporación quien, mediante auto de fecha 22 de julio de 2021 dispuso que la 

jurisdicción contencioso administrativa es la competente para conocer del presente 

asunto, teniendo en cuenta que se trata de una acción de lesividad de una entidad 

pública que pretende la nulidad de sus propios actos administrativos. 

Teniendo en cuenta que la Ley 2080 de 2021 empezó a regir a partir del 25 de 

enero de este año, fecha de su publicación, y que para ese momento dentro del 

presente proceso no se estaba surtiendo ninguna de las actuaciones enlistadas 

en la precitada disposición de transición normativa, resulta claro que en este 

caso concreto es la nueva norma procesal la que deviene en obligatoria 



aplicación para continuar con el trámite correspondiente, esto es, la notificación 

personal del auto admisorio con las modificaciones al CPACA introducidas por 

la mencionada Ley. 

Así las cosas, por eficiencia y celeridad se adjuntará a la notificación del 

presente auto, el auto admisorio, los archivos digitales de la demanda y 

sus anexos y el traslado solo se efectuará por el término de treinta días a 

que se refiere el artículo 172 del CPACA, toda vez que la Ley 2080 de 2021, 

en su artículo 87, derogó expresamente el 612 del CGP. 

En consecuencia, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE 

CORTE CONSTITUCIONAL, en auto de fecha 22 de julio de 2021, proferido dentro 

del presente proceso, mediante el cual se dirimió el conflicto negativo de 

competencia suscitado entre este Despacho y el Juzgado Sexto Laboral del 

Circuito de Cali, resolviendo que es este estrado Judicial el competente para 

conocer del proceso de la referencia, teniendo en cuenta que se trata de una acción 

de lesividad de una entidad pública que pretende la nulidad de sus propios actos 

administrativos. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR por estado electrónico esta providencia a la parte actora, 

según se establece en los artículos 171 y 201 del CPACA, este último modificado 

por el artículo 50 de la ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente proveído a la 

demandada AMPARO ORTÍZ DE VÉLEZ en la forma y términos indicados en el 

artículo 200 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 49 de la Ley 2080 

de 2021 -artículo 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

Si resulta imposible la notificación personal de la parte demandada,  PROCÉDASE 

por secretaría a efectuar la notificación a la parte demandada de conformidad 

con el artículo 292 del Código General del Proceso, procediendo con el aviso a 

la señora AMPARO ORTÍZ DE VÉLEZ, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 29.141.721, el cual deberá expresar su fecha y la de la providencia que se 

notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las 

partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el 

día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 

 

 

CUARTO: ENVÍESE mensaje de datos al MINISTERIO PÚBLICO, conforme lo 

dispone el artículo 48 de la ley 2080 de 2021 a través de la doctora MARÍA ELENA 

CAICEDO YELA, Procuradora Judicial 57, al correo electrónico de notificaciones 

judiciales: procjudadm57@procuraduria.gov.co, al cual se deberá adjuntar copia 

de la demanda y de sus anexos. 

 

QUINTO: ENVÍESE mensaje de datos a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 48 de la ley 2080 de 

2021, al correo electrónico de notificaciones judiciales: 

mailto:procjudadm57@procuraduria.gov.co


procesosnacionales@defensajuridica.gov.co, al cual se deberá adjuntar copia de 

la demanda y de sus anexos. 

 

SEXTO: CORRER traslado de la demanda por el término de 30 días, de 

conformidad con el artículo 172 del CPACA, término que empezará a contabilizar 

conforme se determina en el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, esto es, a los dos 

(02) días hábiles siguientes al envío del mensaje y el término respectivo 

empezará a correr a partir del día siguiente. 

 

El escrito de contestación de la demanda, las pruebas que se aporten con dicho 

escrito y sus anexos, deberán ser enviados de manera electrónica o digital al correo 

electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Cali: 

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SÉPTIMO: CONFORME lo dispone el numeral 4º del artículo 175 del CPACA 

modificado por el artículo 37 de la ley 2080 de 2021, el demandado deberá aportar 

con la contestación de la demanda, todas las pruebas que se encuentren en su 

poder y que pretenda hacer valer en el proceso. Esta documentación deberá ser 

enviada en forma digital o electrónica al correo electrónico de la Oficina de Apoyo 

de los Juzgados Administrativos de Cali: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De igual forma, con el escrito de contestación la parte demandada deberá 

suministrar el canal digital y el de su apoderado en el que se surtirán las 

notificaciones judiciales pertenecientes al proceso tal y como lo dispone el artículo 

46 de la Ley 2080 de 2021, por el cual se modificó el artículo 186 de la Ley 1437 

de 2011. 

 

OCTAVO: SE ADVIERTE a la parte demandante que, surtido el traslado de la 

demanda, correrán diez (10) días, término en el cual podrá adicionar aclarar o 

modificar la demanda, por una sola vez. 

 

NOVENO: GASTOS PROCESALES. Dado que para el trámite de la presente 

etapa del proceso no se requieren recursos adicionales el Despacho se abstiene 

de fijar gastos del proceso; lo anterior, sin perjuicio que al requerirse de alguna 

expensa ésta se fije en providencia posterior.  

 

DÉCIMO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderada en 

representación de la parte demandante a la abogada LUISA FERNANDA 

OSPINA LÓPEZ, identificada con cédula de ciudadanía 1.144.045.981 y 

portadora de la T.P.  

277083 del C.S de la Judicatura, de conformidad con el poder obrante en el 

expediente digital, correos electrónicos: 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co y 

paniaguacohenabogadossas@gmail.com   

 

DÉCIMO PRIMERO: De conformidad con lo previsto en el inciso 2 del artículo 46 

de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 186 del CPACA1, se ADVIERTE A 

                                                 
1 Consagra el inciso segundo del artículo 186 de la ley 2080 de 2021, en su parte final que “Las partes y 
sus apoderados…” “darán cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código 
General del Proceso”. 
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mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:paniaguacohenabogadossas@gmail.com


LOS SUJETOS PROCESALES del presente asunto que deben enviar un ejemplar 

de  los memoriales presentados, a los canales digitales o correos electrónicos de 

los demás sujetos procesales, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 

de datos enviado a este Despacho judicial a través del correo de recepción de 

memoriales de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos: 

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 

46 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 186 del CPACA, comunica los 

canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera:  

 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

 

           Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                  (2) 896-24-11 

 

NOTIFIQUESE 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
 
 

LMS 
 

Firmado Por: 
 

Paola Andrea Gartner Henao 
Juez 

Juzgado Administrativo 
Oral 001 

Cali - Valle Del Cauca 
 

                                                 
El numeral 14 del artículo 78 del CGP, estipula lo siguiente: “ART. 78. Deberes de las partes y sus 
apoderados (…)  
.“14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una 
dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 
memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se 
cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no 
afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa 
hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción”. 
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